
Así, por ejemplo, las expresiones que inciten a la violencia o a la 

discriminación no se encuentran amparadas dentro del derecho 

a la libertad de expresión.

La libertad de expresión permite a todas las personas comunicar y expresar 

libremente sus ideas por los medios que considere apropiados. Sin embargo, al 

ejercer este derecho se pueden ver afectados otros derechos fundamentales 

( ), por lo que estamos derecho al buen nombre, a la intimidad y a la honra

frente a un derecho que no es absoluto. 

Libertad
de

expresión

NO es libertad
de expresión

Fuera los

 GAYS
de esta
CIUDAD

Expresiones de discriminación.

“No deberían existir profesoras en el área de 
matemáticas porque las ciencias exactas son 

para hombres”. 

Expresión de creencias 
religiosas propias.

¡Largo!

¡Fenómenos!

DIOS NOS

SALVARÁ

NO
EXISTE

DIOS

Expresiones de apoyo partidis-
ta en ámbitos privados o no 
asociados a la función pública 
o administrativa. 

Manifestación de opi-
niones, siempre que no 
sean violentas ni inciten 
a la discriminación o a la 
violencia. 
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“Yo apoyo la
ELIMINACIÓN

del servicio
militar

obligatorio”

x Manifestaciones que 
implican apologías a la 
violencia.

Ataques físicos o amenazas a 
personas que no comparten 
su concepción o ideas. 
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Puede constituir falta disciplinaria la manifestación de 

opiniones de un servidor público cuando sobrepasa 

su derecho a la libertad de expresión, vulnerando los 

derechos fundamentales de otra persona. 

“No existe democracia donde se acallen 
violentamente las ideas; no hay república 
pluralista donde se niegue la diversidad o 
se imponga la intolerancia” 
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¡Anormarles!

Juana
Hoy 7:00 a.m.

La gente d...

Esos indios ¿qué se
están creyendo?,

 con gusto tomaría
las armas para sacarlos

de la ciudad
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